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Se incorpora al expediente sin trámite alguno, el memorial aportado por la parte 

actora, mediante el cual informa que el demandado JUAN DAVID GALEANO 

BEDOYA compensó hasta enero de 2018, según consulta en el ADRES. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que indique la forma en que 

continuará con el trámite del presente asunto. 
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